
 

30 
 

ANEXOS AL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE 
 

Anexo I: Política de lucha contra el fraude, la corrupción y el conflicto de 

intereses 

El Ayuntamiento de Peñíscola está comprometido con la lucha contra el 

fraude, la corrupción y el conflicto de intereses, especialmente en relación con 

la correcta gestión de fondos públicos, por lo que considera fundamental la 

aprobación de la presente Política.  

El personal que integra el Ayuntamiento tiene, entre otros deberes, 

“velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la 

Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con 

arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, 

responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio 

público, transparencia, ejemplaridad, accesibilidad, eficacia, honradez, 

promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad 

entre mujeres y hombres”. 

El Ayuntamiento de Peñíscola manifiesta su compromiso de mantener 

los estándares más altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 

morales. Por ello, suscribe los más altos principios de integridad, objetividad 

y honestidad, mostrando tolerancia cero ante el fraude y la corrupción en 

todas sus formas.  

Conforme al compromiso adquirido, el objetivo de esta política es 

promover una cultura que ejerza un efecto disuasorio para cualquier tipo de 

actividad fraudulenta y/o corrupta, y que haga posible su prevención y 

detección, así como el desarrollo de procedimientos y normas que faciliten la 

investigación de irregularidades y permita garantizar que tales casos se 

abordan de forma adecuada y en el momento preciso.  

El Ayuntamiento de Peñíscola, como responsable de la gestión 

cotidiana de los riesgos de fraude, corrupción y conflictos de intereses, se 

encarga de: 

• Asegurarse de que existe un sistema de control interno eficaz dentro del 

ámbito de su responsabilidad. 
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• Prevenir y detectar el fraude, la corrupción y el conflicto de intereses. 

• Asegurarse de que los miembros integrantes de la Institución son 

conscientes de los asuntos relacionados con el fraude, la corrupción y 

el conflicto de intereses y que reciben formación al respecto. 

• Asegurarse de que se lleva a cabo la diligencia debida y de que se 

toman medidas cautelares en caso de sospecha de fraude, corrupción 

y/o conflictos de intereses. 

• Adoptar medidas correctoras, incluyendo sanciones administrativas y 

comunicación a las autoridades competentes, si procede. 

• Implementar canales eficaces para facilitar la comunicación de los casos 

de fraude, corrupción y conflicto de intereses, garantizando la 

confidencialidad, la ausencia de represalias contra los comunicantes de 

buena fe y el cumplimiento de todas las obligaciones en materia de 

Protección de Datos Personales. 

 

El Ayuntamiento de Peñíscola se compromete a realizar una evaluación 

de riesgos de fraude, corrupción y conflictos de intereses de la institución en 

relación con la gestión de los fondos europeos Next Generation EU, así como 

a implementar controles de forma proporcionada. 

Además, el Ayuntamiento regula a través de su Código Ético la 

realización y aceptación de regalos, obsequios e invitaciones de cualquier tipo 

por parte de terceros, así como por parte de los miembros de la institución.  

Esta política y todos los procedimientos que conforman el Plan de 

Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Peñíscola son aprobados y revisados 

periódicamente. 
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